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poder jadicial. S6lo en los dos primeros sist.emas del procedi 
romano, y sobre todo en el de las fórmulas, no existia sino 
una excepcion. El procedimiento por fórmulas, que presentaba 
separacion del jus y del i udicium , la garantía del juez jurado, 
gido y aceptado p(lr las partes, y el reglamento formular de la 
sion de aquel juez; aquel procedimiento era el derecho romano. El 
magistrado no conocia ni decidia por sí mismo, sino como medi
da extraordinaria ( e:etl'a ordinem) en los casos en que su ju1·is-di,c. 
tio podia terminar el asunto, en los casos en que tenía necesidad 
de hacer uso de su imperium, en los casos en que no babia accion 
abierta, segun el derecho civil y edicto, y en los que se recurria ex
traordinariamente al poder del magistrado (cognitio e:itraordinaria, 
persec11tio, y no actio). Mas bajo el rógimen imperial, en que la om
nipotencia del príncipe se afirmaba de dia en dia, en que su vo
luntad y sus decisiones era una autoridad suprema, en que los 
asuntos avocados ó llevados ante él se multiplicaban, y en que sm 
oficiales, su prefecto del pretorio y sus lugartenientes participaban, 
por delegacion, de los poderes de su amo, el uso de las cogniti<>TIM 
e.ttraordinarfre se aumentó considerablemente, el príncipe no juz
gaba siempre por sí mismo los asuntos que intervernia extraor
dinariamente; delegaba con frecuencia el conocimiento, ya al Se
nado, ya á un oficial, ya á un ciudadano; mas como no se em• 
pleaban fórmulas ni se observaba el órden de los procesos (ordo 
judiciorum), y como aquel á quien se babia cometido el cono?i• 
miento pronunciaba sin distincion en su calidad de jus y de ,U
dicium, babia siempre procedimiento extraordinario (cognitio ez
traordinaria). 

Hé ahí lo que babia ido introduciendo el uso acerca de ese pnn• 
to áun ántes de las disposiciones de Justiniano. Por otra parle, 
ya

1 

en aquella época se babia perdido toda huella de aquellas lista, 
anuales de jueces jurados, de aquellas decurias formadas anual• 
mente en el Forun, en medio del pueblo, y anunciadas pública
mente por carteles. Todo nos indica que aquellas instituciones ?e 
la república, conservadas durante algun tiempo bajo el impeno, 
habian caido en desuso, y que la eleccion del juez no se encont~
ba ya encerrada en los mismos límites, y no se hacía ya con soJe
cion á las mismas reglas. 

En ese estado de cosas faé cuando Diocleciano , por una co 
titucion que encontramos inserta en el Código de Justfoiano ( 
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cristo 294), mandó á los presidentes de las prol"incias que 
esen por sí mismos de todas las cansas, áun de aquellas para 
4ntes se acostumbral,a dar jueces. Aquella regla, que, segun 

términos de la constitucion, p::recia que no debia aplicarse más 
p en las provincias, se generalizó para todo el imperio. Diocle
áno reservó ó. los presidentes el derecho de dará las partes juece1 
inreriores, cuamlo sus ocupaciones públicas, ó la aglomcracion de 
cansas les impeclian conocer por sí mismos ( l ), pero la remision 
ante aquellos jueces 011 se hacía ya conforme al sistema formulario, 
con distincion de jus y de judicium, arreglando su mision por me
dio de una f&·mula; era una remision de todo el conocimiento. El 
procedimiento por fórmulas babia caído completamente. Lo que 
era la excepcion habia llegado á ser la regla; todos los procedimien
tos eran extraorcliuarios. El jus y el judicium, el oficio del magia
vado y el del juez quedaron confundidos . .A los magistrados se le11 
dió el nombre de jude:i, judices majores. 

Desde entonces la palabra accion, por segunda vez, varió com
pletamente de sentido, y las excepciones y los interdictos, esas ins
titnciooes del procedimiento formular, perdieron su verdadero ca
!Ícter.-La accion no era ya, ni como en tiempo de las acciones 
de la ley, una forma determinada y sacramental de proceder, ni 
como en tiempo del sistem:i formular, el derecho conferido por el 
magistrado de proseguir ante un juez el litigio, ni la fórmula que 
conferia y arreglaba aquel derecho. La accion uo era ya más que 
el derecho que resu1taba de la legislacion misma de dirigirse ti la 
tnloridad judicial competente directamente en reclamacion de lo 
que á cada uno se le debía, ó bien el acto mismo de aquella recla
macion, de aquella instancia. La palabra excepcionen reali<la:l no 
tenla ya significacion alguna; no era ya una restriccion puesta 
por el magistrado al poder de condenar conferido al juez; era un 
medio de defensa que el defensor hacia valer ante el tribunal.
Los interdictos no existiau ya verdaderamente. En los casos en 
que los hubiese concedido el pretor, habia una accion para <>jerci
tarla directamente ante la autoridad judicial competente. Sin em
bargo, la destruccion en la forma no parecía tan radical. Del 

(1) CP!acct Mbls, Pl'lll!ides d, bis can•ls, in qnlbus, quoi non !psi J)OS8entcognDl'OOre, ante 
~. Jodlcea dabant, nollonls sttll ~ en ad.hlbere: Ita lamen, nt, al Yel propter occa

llllhlkas vcl prop·er ca'l8arum mnltítndlnem, omnia hujnsmoui nego~;a non votnerln\ 
• indices danJJ habeant poteiltatem,. C<lo., 3, 3, Dl p,d~ntll judkUnu, 2, conat. Dlo-

1 lluiinian. 
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JJJiamo modo que el procedimiento formular l1abia sido 
algunos vei;tigios, 4 imitacion del procedimiento de las 
d, la ley, así tambien el procedimiento extraordinario co 
p(>r lo ménos nominalmente, muchos vestigios del sistema á 
babia ~ido sustituido (1). Quedaban los nombres; pero en 
acuer<l0 con las instituciones que habían cambiado radicalmen 

En la constitucion de Diocleciano encontramos indicados, co 
iostitucion existente y ya en práctica, los jueces pedáneos (judi; 
ae, peda11ei), que en tiempo del Bajo Imperio se colocaron de 1llll 

m1mera cada vez más ostensible en las filas secQndarias de las ao. 
toridades judiciales. Sea cual fuere la etimología que quiera dane 
á la calificacion de pedanei, indica seguramente unos jueces iot'e, 
riorcs. Ellos ernn los que los magistrados daban á las partes como 
jueces, ántes de la coostitucion de Diocleciano, y i ellos permiü4 
aquel emporador fuesen enviadas las causas, cuando la multiplici• 
dad de los asuntos lo exigiese. Pero ¿ qué eran aquellos juecc, p,
dáneos? ¿ Eran simplea ciudadanos, nombrados jueces en cada 
cansa y sólo para ella, ó en otros términos, los sucesores de 1-
antiguos jud_ices selecti, los que ocuparon su lugar cuando se abalti 
donó el uso de las listas y de las decurias formadas anualmemi 
¿O bien debe verse en ellos simplemente, segun las conjeturas da 
M. Zimmern, los magistrados iLferiores de las localidades, ó 
gistrados municipales, á quienes los magistrados imperiales 
dian remitir el juicio do las causas de poca importancia? ¿ O, 
fin, eran jueces permanentes y de categoría inferior, establ · 
oomo liuxiliares de cada magistratura superior? Todas esas op' · 
nes han sido emitidas, y si nos atenemos á. los primeros tiem 
en que comenzó á figurar la. e~presion judices pedanei, es pr · 
confesar que queda abierto un ancho campo á l~s conjeturas, 
tambien á las incertidumbres, acerca del sentido que debe darse 
esa expresipn. 

Lo que nos pnrece incontestable es que la institucion de los· 
dicea pedanei experimentó vicisitudes en el régimen imperial, y 
el querer juzgarla como si fuese la misma en todas las· épocas, 
exponerse á. graves equivocaciones. En el sistema anterior i. 

(1) .ul, por memoria, y como medio do tmnslelon de un o!stema á 9lro, ea conservó ti 
~. cuando ae entre,¡aba la demallda, la fórmula de acolon ( (mptrar~ actlonú), 
ba.lJie,e qae oom¡•arec~ ante un juez. Aquel u,o toé derogado por Teodoeio y ValeD 
Ooo. Teod., 1, 2, 1, 1 OoD, .Tmt., 2, 68.-t.• colllt. Teocl.1 Valeot. 

, 
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eton de Diocleciano en 1a é 
alar existia toda vía es 'p ·t· .1 poco,¡ en que el procedimiento 

, erm1 1uo e no v 1 • 
más que los sucesores de los anti . e~ en OS Jueces pedá-

adanos nombrados . guos Jud1ces selecti, es decir, 
. , Jueces en cada cau 1 lptitnd, o mejor toJavía el sa, segun as reglas de 

dos municipales, á quie;es 1:
0 

ver ?n ellos '.n:ís que los magistra
eooocimiento tle los asunt ~ magistrados imperiales confería.o el 
deepues tle la generalizac~:n :e1oca enti~u?; pero seguramente, 
aparecen con un caráct proced1m1ento extraordinario 
les er permanente y · ¡ d · • ' 

magistrados muni0ipales de la . especia, isbnto del de 
pues, eran jueces destinados , s diferentes localidades. Así, 
portancia, que el emper~dor ~ c~nocer de lo~ asuntos de poca im
def!lcho de constituí u ia~o c~ncedm á los presidentes el 
,i:.. r en su respectiva JUri d' . 
!MU'&, lwc est qui nenotia h ·z· . s 1cc1on: Pedaneos ju-

dilru ., umi wra disceptant . . 
pra!8e s pole.Ytatem ( l) A , f é , constituendi da mus 
leffa)ó cierto número de ~11 s1: u dque una _constitncion de Zenon 
"" · • os ª ca a pretorio• Z, · 1~m ttmcuiqtte prmtorio certos de.fi . . . . . • enonl.8 constitutio 
olano, por lo méoos en lo ni~it Judices (2 J. Tambien J usti
ganizó tle nuevo fo: , co nce~mente á Constantinopla los or-

' tmouncolecr1olesd'ó' 'd' ' 
IB1lotos que no excetll d t º ! i Jur1s iccion para los 
IIÍSmo, como vemos p::e: e resct~ent?s sólidos, y los nombró él 
mo na cons 1tuc1on su 1 

s ver muchos nombramientos . ya, en a que pode-
la, pues, en tiempo del 13 . I se':1eJantes (3). Todo nos lo sefta
vestidos de un car.\ ' ªJº mperio, como jneces inferiores re-
. t .. füer permanente y . 1 

gis railo podia dese· d especia, en los cuales el roa-
. ,1rgarse el conoc· . t d 1 

poca 1111portaucia ¡}.' 1 1 . • . 1m1en o e os negocios de 
te 1 , ,tíll o os mdmdualmeute . 

s, as cu·des con~erv·1b· . por Jueces á las par-
•codir á árbitros nomb ; siempre el derecho de recusacion para 

ru os por ellos ( 4 ). 

DJVJSION D8L 
OOl!IERNO IMPERIAL,-DOS AUGUSTOS y DOS CÉSAJES. 

Antes den· , · 
ioc.ec1ano se habían visto algunas veces en el impe-

c1¡ Coo., s, 3. D• . . 
(2) llovn f"il,rn'U 1"dtcll,u,, oon<t. JoUan (Véase 

llllnbta,tofn A 81, Oe1ud '~"', cap. r.-Y !.amblen !ambleo la const. 4 de D!ocleclano, 
!I) /bid. ,u con,1iruclo11 m·awa el J)erlOnal d el ~refnclo, en donde so ve que Zenon bab~ 

_..._,_ 'e ,p f, u, UJ IV v e•~ E e loo Jueces pedáneos 
. -----~ ' , • ..,., - o el captt 1 · · •11ia •r n calincMl,,a de ptda,s,i 'udú: u o primero, clretos abogados, persona! ~ ptd,,n,,. . J t• tul /~rl esto ,e dirige al mente 

{4) Coo .. 
3
, 

1 0 
• m_¡wllum pratvrtt gtorto,1,,tmt m: t,t prerecto del pretorio, 1 

Íll diietr.i, · JIIJ.-tt,, U, 0011st J aatinlan • _ 11 _ rl ~rum oii,;to,•um, lldlua:t ant-q::.m lis lncboctur, recusare: e!:'~=• ¡orle e,t, lk:ere titlgatoriboe judl• ..llld.i atam •lt, neo.a.ic..te,u lmpoal Jo~ . ex generaUbus formla aublimlMlmae 
"1t.a tOrom •n.i jura proponere,; ce r.:cu..ato. part1ba1 aJ eligeodo1 arbitroJ Tellin 
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rio mucbos príncipes, angostos y césnres; Dioclecinno se a 
de aquel uso, y regulnrizán<lole, le trnnsformó en un siste 
compuso el gobierno <le cuatro jefes, dos empemdores iguales 
poder, con el títn1o <le augustos, y otros dos empernJores subor 
nados á. los primeros, sus lugartenientes, por decirlo nsí; y 
sucesores presuntirns, que llevaban el nombre de césares. Aquel 
cuatro jefes, distribuidos en lns provincias y á la cabeza <le la1 
ejércitos, debiao, apoyados unos en otros, formnr un cuerpo poli
tico lleno de vigor, al abrigo <le los sacudimientos y de las suble
vaciones militares. Aquel sistema era muy sabio consideraJo bajo 
cierto aspecto. Hubiera llena<lo completamente su objeto si c:uatro 
emperadores hubiesen po<li<lo unirse y no formar m~s c¡ue un solo 
gobierno; pero por una conser.uencia infalible se diviJieron, y ae 
vieron cuatro córtes en el imperio. Si por una parte desaparecí~ 
ron la indisciplina y las subleYaciones militares, por otra la rirali
dnd de los augustos y la ambicioo de los césares encendieron 
guerrns intestinas, con uno ó con otro motivo. Diocleciano había 
elegido por su colega :í. Maximinno, pastor de nacimiento y oficial 
de su ejército, y por césares á Constancio Cloro y á Galerio. Ua 
afio despues los <los augustos abdicaron su poder, y ocupando 
su lugar los dos césares, recibieron los derechos y los títulos dt 
augustos. 

A de R. A. de J. C. 

(1058 30j.) CO};STANCIO CLORO y GALERIO AA. ( Con,
tanti:18 Clorus et Gafo·rius .Uuximianlll~ 
SEVERO y MAXIMINO (césares). 

Hemos llega<lo ·al momento en qu·e la muerte <le Const.1nclt 
Cloro l1izo aparecer en la escena política ú su hijo Constantino, 
destinaJo ú <lcsempeiiar tnn grnn papel. Antes <le resl•ñar toJos IOI 
cambios introdudJos por ese emperador, dirijamos una mirn<la, 
lo pasa<lo y veamos el punto á que llegaron todas las institucioneJ 
despues de la desaparicion de la repúi:,lica. 
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RESÚMEN DE LA ÉPOCA QUE PRECEDE. 

SITUACION EXTERIOR DEL IMPERIO. 

En un principio Roma no contaba más que ciudadanos: bien 
pront? e~ lo exterior fueron formánJose sus colonias, sus aliados, 
1118 subJ1tos, y todos, desde la coostitucion de Caracalla, fueron 
•_malgnma~os y transformados en ciuda<lanos; bastaba, pnra adqui
nr aq,ue~ titulo, el ~abar nacido libre en el territorio del Estado, 
Sus 111111:es eran casi los del mundo Muoci<lo; lo que antes era fron
~r:1 habia l~ega<lo á ser punto céntrico, y lo que ántes era una po
~eton _ex tenor de la república se hallaba entónces en lo interior del 
1mper10. 

¡~in embnr~o, hácia la parte del Norte, más allá de la Hnea que 
no se babia pasado, en aquellas tierras to<lavfa no explotadas, 

le encont~abao ?º~erosos pueblo!!, á los cuales se daba el título 
de extranJeros, .º mas. bien el de bárbaros. Aquellos bárbaroi pri
mero Jesconoc1<los, luégo incómodos, y nhora temibles, ca;eron 
sobre las fron~ras, arrollaron los ejércitos, y aumentando el nú
mendro, la d~rac1on ! la e~tension de sus irrupciones, fueron piepa
ra o la ruma del unpeno. 

DERECHO PÚBLICO, 

~l pueblo, los plebeyos y los caballeros no eran ya nada en el 
1:;er_no del E~~<lo: ~l simu!ac_ro de poder que les Labia dejado 
e o

0~to .se_ hab1a d1s1pado: el eJército, el SeoaJo y el emperador 
ran los umcos cuerpos políticos. 

El ·• · Cu eJc~cito no había adquirido sus derechos más que por 1a 

dia
er~a. ~1 se trataba de refrenar su in<lisciplina privarle de laa 
trilmc1ones d d · t 'b • . ' e mero, r1 uto que babia impuesto á. los pdnci• 

pe
1
s, ~e amotinaba, mntab/\ al emperador, y colocaba en su lugar 

a pr11nero que en t b á . con ra a, reserv ndole la suerte de su antecesor 
11 nol 1~ agradaba. «Lo que se llamaba el imperio romano en 
aqne siglo d' '1 te • . gula , ice ,,, on squreu, era una especie de república irre-
la ~i'- ~oco más o menos que la aristocracia de Argel en donde 
• m1 icm, que tenía el poder soberano, bacía ó <lesLadia un ma

o que se llamaba el Dey.l) Sin embargo, las reformas de 
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Diocleciano, los apuros del tesoro de los particulnres 
tamb!en el disgusto de aquellas revoluciones, pusieron: por 
térmmo á aquellas sublevaciones, y el ejército, en el punto á 
hemos llegado, babia vuelto á_ mtrar casi completamente en el 
mite de sus atribuciones. ' 

El Senad~ se cor~poni~ de miembros designados por el empe,,z 
ra~or, y _en Justa r_ec1proc1dad, el Senado era el que debia conferir, 
el 1~nper10. DespoJado do su antiguo esplendor, no era ya más qllt 
un Instrumento que obedecia sumisamente, ya las rebeliones dt 
!os ~~!dados, ya la voluntad del jefe; del poder administrati"o y del 
J?d1cml no conserv~ba más qUl:l lo que le lmbian querido dejar;1 
SI al _fin ~e ca'.la remado recobraba por un momento su indepen• 
dencm, solo era para colocar en el rango de los dioses al ompera• 
dor finado, Ó para zaherir su memoria para levantarle estatua ó 
para derribar las que en vida le babia decretado; y áun así no~
nía en.ter~ libertad en sus juicios, cuando la glo;ia ó el vituperia 
del prmctpe que acababa de morir no le era indiferente al que il. 
á succderle. 

El emperador debia ser elegido por el Senado. Con bastantefre· 
c?encia la cualidad de hijo natural ó adoptivo del último príncipe, 
vmculos de parentesco méoos próximo, y rara vez el mérito cuan
do no babia intriga, decidian la eleccion; pero siempre se baila l. 
preparado el senado-consulto para el que avanzaba sobre Roma, 
~roclamado por un ejército victorioso. Algunas veces reinaron 
Juntos dos emperadores: el sistema de Diocleciano produjo exce
lentes _resultad~s_; _la existencia de dos augustos iguales en poder 
c?ndUJo á la d1v1s1on real del imperio, y el nombramiento que~ 
cian aquellos auguetos de dos césares, sus delegados actuales y 111' 
herederos futuros, preparó para el trono una sucesion siempre~ 
glada de antemano, si la ambicion y las rivalidades de los angos
tos Y de los césares no venian á turbar aquel órdeo encendiendo 
las guerras civiles. ' 

Las antiguas magistraturas babinn desaparecido ó estabea 
. ' amenazadas de nulidad. Los cónsules, los procónsules y los preto-

res que todavía quedaban habian perdido la mayor parte de supo, 
der Y ~oda su supremacía. De los restos de nquellas magistratol'II 
repubhca?as se formaron las magistraturas i1nperiales. El pr' · 
:pe aparec1a. rodeado de una multitud de dionatarios á. quienes 
lo liabia elevado su favor, y-cuyas funcion~s darab~n tanto 
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placía; el prefecto del pretorio, que todavía unia el poder 
al poder civil; el prefecto de la ciudad, encargado de las 

"'ones de los antiguos ediles y de una gran parte de la jari9-
. 'on criminal; el prefecto de los vigilantes nocturnos, los lugnr

ternentes, los procuradores del César, en una palabra, todos los 
t6ciales creados por Augusto, porque aquel príncipé, sin que qoe
ptt dada alguna, habia. hecho todo lo posible por establecer el ab
solutismo; no quedaba ya más que desarrollar los gérmenes que 
babia esparcido. 

Los principales magistrados, como los prefectos del pretorio, los 
prefectos de la ciudad, los presidentes de las provincias, nombra
ban algunas personas para que les sirviesen de auxiliares, y éstas 
percibian honorarios públicos; llamábanse asesores ( adsessores ), 
eonocian en diferentes asuntos, pr<'parabau y redactaban los edic
tos, los decretos, las cartas, en una palabra, todos los actos que 
debían emanar del magistrado, y éste tambien algunas veces le de
legaba su autoridad. 

El emperador resumia todos los poderes, y sólo confiaba á otras 
manos lo que tenía por conveniente. 

Poder leg~tatit:o. Desde los primeros afios del imperio cesaron 
las leyes y los plebiscitos, y más tarde los senado-consultos (1); 
s6lo quedó existente una. fnente de derecho la voluntad de los 
w . ' 
r11D~tpes. En cuanto á los edictos de los magistrado11, más bion se 
refer1an á la administracion qne á la legislacion. 

Poder éjecutivo y poder electoral. Si el Senado concurria á. él to
davía, no era más que de una manera muy débil en la desianacion 
6 la confirmacion de la eleccion del 1>mpe1·ador en la de

0 

ciertos 
rn . d ' agistrn os (2) y en los negocios acerca de los cuales se les con-
•ult.aba; algunos príncipes formaron en derredor suyo una especie 
de ConsPjo de Estado, llamado Con.sistorium, qne servia para aya
darles en la administracion general del imperio. 

Poder judicial. El emperador, el Senado, los pretores, los eón-

~: 
1
'::9 último, acnado-conaultos qne oonocemoe do fechA cierta sao del reinado de Beptlmlo Se-

{2) que se citan con poatcrlorldad b .. ta Alejandro Severo son dndosoe. 
toda fº Ira primeros tlemJ)08 del imperio, cuando las elcoolooea p&ra lu magl<tratnras re hacían 
~ P<>r 10• comicios. Angosto, segun nos refiere Snetonio, babia imaglnlldo, para que la partl· 
..,_en elloa de toda la Italia fae3e mils fAcil, el voto Por cédulas dada• en e&da ciudad por 
""! ,ooe,, céclatas sellada.5 Y n-mil.idas en l!egnld& 4 Roma: «Euai:i jure ao dlgnatlooc nrbl 

ocio pro.parte allqna adooqnavlt (ltallam¡, axoo¡tltato genere entrragiornm, qure de ma• 
urblom decnrionea colonicl lo soa quisque colonia ferrent, et sub dlem oomitiorum 

Bomam mlttercnt., (Strsroiuo, J.ugullo, l 46.) 
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sules, los prefectos de la ciudad, los del pretorio, los mngi 
locales de cada ciudad y los jueces pedáneos eran las autori 
judiciales. El colegio de los centunviros, que iba declinando, 
recia tocará su fin; las fütas anuales de los jueces jura<los bah 
caído en desuso. El príncipe se había rodeado tambien de un 
sejo llamado auditorium, el cual remitia los asuntos ó cuestion 
importantes, ó que quería resolver por sí mismo, para que los exaoi 

minasen. 
Negodos criminales. A los plebiscitos dados en tiempo de la re

pública contra ciertos crímenes es necesario añadir senado-consul
tos y constituciones, que impbnian una pena á hechos designad°' 
con el nombre de crímenes extraordinarios (e.vfraordinar·ia crimi
na). En muchos caso~ se apartaban de las formas criminales de la 
república, aunque todavía eran las formas ordinarias . .Así era que 
el emperador con mucha frecuencia fallaba ó pronunciaba por á 
mismo por medio de un decreto; el prefecto de la ciudad, en union 
del cónsul, juzgaba la mayor parte de los crímenes e.xtraordilll-! 
ríos; el Senado se hallaba investido del conocimiento de alguna, 
acusaciones, como, por ejemplo, las de lesa majestad. 

Negocios civiles. Diez y ocho pretores en Roma presidian loe 
diferentes ramos de la jurisdiccion; en las provincias el rector 6 
presidente (p1·reses) de cada una de ellas, el vicarius ú otro lugar
teniente delegado del prefecto: en categoría más elevada el pre
fecto del pretorio, que j1n:gaba en apelacion como representante 
del emperador ( vice sacra); y corno recurso supremo, el emperador 
mismo. A fines de la época á que hemos llegado, el sistema for
mular, cada vez más restringido por la extension del procedí• 
miento extraordinario, quedó definitamente abandonado; touos los 
procedimientos eran extraordinarios. Ya no se separó el jus y el 
fud,icium; .ya no hubo distincion entre el ofi•cio del juez y el del 
magistrado. Sólo que el magistrado superior1 ó jude.v major, po-. 
dia, en caso de acurnulacion de negocios conferirá un juez pedá,. 
neo el conocimiento de los de poca importancia. El príncipe Por 
un rescripto indicaba alguna vez al juez h deci:iiou que debía 
adoptar; otras veces, por medio de un decreto, resolvía por sí mif' 
mo al asunto. 

Las causas se defendían ante el ju;;z por jurisconsultos 
ejercían aquella profesion,-y que eran llamados abogados (a 
cati). 
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perador extendia su poder á todas las provincias, á pesar 

babia algunas consideradas como pertenecientes especial
te al pueblo; las demás eran propiedad del César. Las prime

estaban administradas por senadores-procónsules; las segun-
~, por lugartenientes del emperador. Desde Diocleciano, la crea
,:ion Je los augustos y de los césares produjo ~ repartimiento de 
aquellas provincias entre los referidos jefes. . 

El régimen de organizacion y de administracion locales, esta
blecidai1 en las colonias y en las muuicipas, se extendió y genera
lizó en las rliversas regiones del imperio, y bajo la autoridad im
perial adquirió más uniformidad y imbordinacion. Aun cuando los 
derechos de ciudad pertenecían ya á todos los ciudadanos, la era 
de la sujeeion se encontraba abiel'ta. 

Lf)s habitantes destinados á suministrar los miembros do la 
enria, ó pequeño sen·ado local, formaban un órden e8pecial, se los 
llamaba curiales, sometidos á la curia (curiales, cu'."ire sulijecti). El 
nacimiento ( curialis origo) éra el que los colocaba en aquel órden; 
los hijos de padres curiales adquirían aquella calidad. Los ciudada
nos ricos podían hacerse admitir en la curia, como asimismo á 
au.s hijos, y adquirir de esa manera la condicion de curiales. En 
esa clase se elegian los decuriones (decuriones), es decir, los miem
bros que componían la curia, los · cuales eran designados tambien 
con frecuencia con el nombre general de curiales. Los que lleva
ban esa denominacion no podiau negarse á cumplir los deberes 
~ne su calidad les imponía, y si para substraerse á ellos viaJ· aban . ' 10gresaban en el ejército, ó se ocultaban en las poblaciones rura-
les, la enria los reclamaba, y los compelía á presentarse. Hé ahí 
de dónde les venía el IÍombre de curire subjecti, que indica una es
pecie desujecion; pero cuando el órden de los curiales de la ciudad 
era muy numeroso, debia tenerse cuidado, al formar la lista de 
los decurlónes ( in albo dec11rionum describendo ), de procu:car que 
aquellas funciones recayesen alternativamente en cada una. de las 

· ~rsonas inscritas en ella, Cuantas más obligaciones y responsabi-
lidades onerosas llevaba en sí el título de curial, especialmente por 
el pago del impuesto debido por la localidad, tanto más se esfor
zab~ el gobierno imperial en rodearle de consideracion y de privi
legios aparentes. Así era que los curiales formaban el primer ór
tlen de la ciudad; no se les imponían las mismas penas que á los 
flebeyos. y, en fin, entre su clase se elegían los principales ma-

" 
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gistrados de la cindad. A In cabeza de aquellos magistrados 
contmb:.in ordinariamente los duunviros, que dirigian los 
cios de la ciudad y presidian la curia, y cuya autoridad no era 
que anual (1). l\fas las reiteradas miserias, la codicia fiscal y 
opresion del Bajo Imperio llegaron á ser tan intolerables para 
condicion de los decuriones y de los curiales y para la responsa~ 
lidad mancomunada que tenian por los actos ejecutados por unos 
y otros, y por toda la localidad en materia del impuesto, que la 
curia fué ya mirada como una especie de esclavitud de que todos 
prorur.tban substraerse, y los cargos y situaciones sociales que li
braban de elfa fueron considetados como una emancipacion. 

DERECllO SAGRADO. 

El paganismo era todavía la religion reconocida por el derech& 
público, y el emperador era el soberano pontífice. A las qivinida
des qua adoraban los ·romanos el ~enado añadió los príncipes que 
deificaba, y que tomaron el nombre de divinos (divini); cómo 
dioses nuevos, se les erigieron templos y señalaron sacerdotes. 

Sin embargo, el cristianismo se extendía y triunfaba; las leyes 
políticas le colocaban en el rango de los crímenes, los súbditos le 
abrazaban con ardor; el politeísmo se acercaba en fin al momento 
en que debia perder hasta la proteccion legal que formaba toda. su 
fuerza. 

DERECHO PRIVADO. 

Acabamos de atravesar la edad más brillante de la jurispruden
cia. Durante una larga serie de años fueron apareciendo, como si 
naciesen unos de otros, todos esos jurisconsultos ilustres, cuyoe 
nmnerosos escritos, obras transmitidas por fragmentos hasta nos
otros, que en los diversos pueblos pasan todavfa por la razones• 
crita. La revolucion iniciada. al fin del período precedente se des
arrolló completamente durante éste. El derecho primitivo, lacóoi• 
co, rudo y agrestt1, fué la base sobrEl que se elevó una ciencia muy 
vasta, enlazada: por lo ménos, en un g~an número de sus partes, 
con la equidad natural, y adecuada á la civifümcion de los holD" 
bres. 

¿Cómo fué que en tiempo.de los emperadores, cuando iba del! 

(1) Coo., 20, 31, De decurionibU$ et filiis eorum, 
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la libertad, tantos talentos superiores desarrollaron 
rfectamente las leyes civiles? ¿Sería acaso porqno en una 
1ca la vida pública es la vitla de cada ciudadano, ó porque 

o en ella los <lerecLos politicos los primeros de iodos los de
hos, sobre ellos versan principalmente las acciones y los es• 

critos, mientras que en un imperio, como los súbditos no tienen 
más qu~ una viJa privadii y los derechos públicos son nulos, los 
jurisconsultos fijan toda su atencion y su ciencia en los derechos 
privados, que llegan á. ser tanto más preciosos, cuanto que son 
les únicos que poseen? 

¿Cómo fué tambien que en tiempo de los emperadores, cuando 
las naciones se acostubraban al poder absoluto, cuando el dere- · 
cho público se corrompia, el derecho civil se iba extendiendo y 
dolci6canJo, acercándose cada vez más á las reglas naturales de 
la equidad que existen entre todos los hombres? ¿ Sería, por ven
tara, porque una república, fuerte por su organizacion, separada 
de todas las nacione,3, se da leyes propias para ella sola, concisas, 
impregnadas, por decirlo así, de la energía republicana, contra
rias con frecuencia á las leyes de la naturaleza, porque cada indi
viduo no es allí un hombre, sino un ciudadano, mientras que un 
imperio tan vasto como el romano, compuesto de naciones dife
rentes, y que en realidad ya no encerraba ciudadanos, sino única
mente hombres, debia re'.!ibir reglas generales, comunes á todo 
el género humano, más numerosas, y más aproximadas al derecho 
natural? 

Sea cual fuere la caus:i, el cambio se efectu6; pero no se esta
bleció sobre una base nueva el moderno derecho, sino sobre la an
tigua. No se rehicieron las leyes, sino que se procuró conservar
las y corregirlas: los principios fundamentales de las XII tablas y 
de_l derecho civil fueron siempre proclamado~; la contradiccion que 
~ioa eutre esos recuerdos de las antiguas instituciones, y la rea
~d de las instituciones modernas, forma siempre el carácter prin
e&pal del derecho romano. 

Sobre las personas. Los emancipadod se dividían en tres clases: 
llllancipa~os ciudadanos, e!!lancipados latino-junianos, y emanci
pados dediti.cios,· los segundos estaban asimilados á los antiguos 

<COionos latinos, cuyos derechos tenian; los últimos á los pueblos 
Cj1le se entregaban á discrecion.-El poder sobre lo~ esclavos era 

oderado; se babia quitado al dueño el derecho de muerte: el es-
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clavo, á quien se daba mal tratamiento, podia acudir en q 
magistrado; el poder paternal s~ iba suavi_zando cada _vez n • 
padre ya no podía, por regla general, m vender, m dar m. 
tragar en prenda á sus hijos (1 ~- El hijo comenzaba á tener • 
responsabilidad suya, á ser .. cons1derado como un sér susceptih 
de tener derechos que le eran propios. Era exclusivamente da 
de su peculio castrense ( castrense peculiwn ), es decir, de los bienet,¡ 
adquiridos en el ejél'cito. El poder II!arital casi no existía ya;~ 
uso no era un me<lio de adquirirle; la coempcion era un medio 
raro y la confarreacion no se usaba más que e,ntre los p?ntífi~ 
-El parentesco natural producía cada vez mas efectos a l~s OJOI 

del pretor; la tutela perpétua de las m1tieres, con respecto á 8111 

agna<los, babia concluido, y la gentilidad ya no existía. Desde 
Au(l'usto se babia establecido una diferencia muy no4lble entre loa 
colibatarios y los casados, entre los que tenian hijos y los que .no 
los tenían; esa diferencia producin. entre aquellas personas des
igualdades notables de derecho, sobre todo en cuanto á la facultad 
de recoaer las liberalidades testamentarias. 

Sobr;las cosas y sobre la propiedad. Se <lontinuaba distinguiendo 
las cosas mancipii de las cosas nec mancipii, las inmuebles, situa• 
das en la Italia, de las que lo estaban en las provincias; por con• 
siguiente, la m:rncipacion continuaba siemp:e en uso.~El~ere
cho de propiedad quedó despoj:1do de sus antiguas denommacionel 
quiritarias, y comenzó á tomar el nombre más general ! más_fil~ 
sófico de proprietas, que designa que la cosa nos ha sido adJadi· 
cada y que nos pertenece (2). Así, pues, la filología, ?? ,los tres 
nombres suclesivos que fueron dados á ese derecho, volv10 a r~pro
dacirse la historia de las Yicisitudes y de las transformac1onell 
de la sociedad romana. Mancipium, en los tiempos primitivos, de 
mamt capere, cuando la guerra y la lanza eran el medio por exce
lencia de adquirir. Más tar<le, dominium, la casa (domus), 4118 

pertenecia á alguno en propiedad; todas las individualidad~s las 
absorb:a el jefe ó cabeza de la familia. Y por último, proprieta1, 
la per.;onaliJ.ul , de cada. un¿, áun de los hijos de familia, quede 
constituida; tenian una propiedad particular suya; no era ya_la 
casa la qud únicamente podia ser propietaria, sino cualquiera 
'dividuo. 

(1) co~A. 4.3,D, patr. qui ,u, 1, const. Dioclto. 
(2) DIG., 41, 1, D, adq. rer. domin., 13, t Nerat. 
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loa testammtoa. El padre de familia no era ya el único que 
testar: el hijo de familia podía tambien hacerlo por lo res

vo á su peculio castrense. Para poder recoger sin restriccion 
a las herencias testamentarias, ó los legados con que alguno 

ia sido a(l'raciado era necesario no pertenecerá la clase de los o . ' 
i\elibatarios, y ademas tener el jus liúerontm, es decir, el derecho 
de los que tenian hijos. Las formas civiles dél testa mento consis
tían todavía en derecho civil, en la mancipacion de la herencia; 
pero el prntor 

1
intro<lujo otra forma en la cual ~uprimió la manci-· 

~ion. Los n:iilitares en campaña se hallaban dispensados de toda 
formalidad. Los codicilos ·eran válidos, y en aquellos actos que no 
requerian solemnidad alguna se podían incluir legados y fideico
misos, que el heredero estaba obligado á entregar. 

Sobre las sucesiones. La legislacion propendia cada vez más á 
conceder derechos á los parientes naturales; en virtud de dos se
nado cousultos, los hijos sucedian á su madre, y ésta, en ciertos 
casos, sucedia á sus h ijos (1). El pretor, para corregir, ó para 
ayudar al derecho civil, _ó para suplir á él, continuó dando la pose
Bion de los bienes. 

Sobre los coutratos y las acci011es. La teoría de los cuatro con
hatos del derecho de gentes, obligatorios por sólo el consenti
miento, se fué desarrollando de dia en dia b:ista adquirir todo su 
complemento. El número de pactos, ó simples convenciones reco
nocidas como obligatorias por el derecho imperial, ó por el dere
cho pretoriano, fué en aumento. Sin embargo, aquellos pactos, 
aunque obligatorios, no habían sido condecorados con el título de 
contratos, reservado á los del antiguo derecho civil. Las antiguas 
acciones de la ley se fueron alejando de las nuevas costumbres, y 
el procedimiento por fórmulas que las babia reemplazado, con
clu-yó, al finalizar la época que vamos examinando, por caer tam
hien definitivamente, y por ceder su puesto al procedimiento ex
traordinario. 

USOS Y COSTUMllRES. 

Si del éuadro qne ofrecían las costumbres, en medio de la repú· 
blica, cuando cada ciudadano respiraba libertad en lo interior y 

Cl} BI B<'narlo•c>nsulto TEllTULIANUll, dado en tiempo de Antonino el PiBlloso, y el s•nado-con
-UO Orphi1ian11m, en el de Marco .Anrelio; el primero acerca de los derechos de sucesion de la 
~ 1 el aegundo acere-~ de los hijo~. 
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domioacion en lo exterior, se pasase de rep:mte al cuadro q 
sentaban en la época de que nos ocupamo!'I, ¿cuán grande s 
contraste que ofrecerían? ..... Pero hemos llegado hasta aqnf 
grados, y los acontecimientos de cada dia nos han i<lo prepa 
para mudanzas que nos parecen naturales, y nos es preciso re 
ceder y ver lo que Roma fué en otro tiempo, para juzgar cuán 00: 
ferente es hoy día. 

Acostumbrados en tiempo de Augusto al mando de un solt 
hombre, despojados bien pronto de sus derecho!! políticos y de 8111 

,i.ntiguos magistrados, doblando 1't cerviz bajo el cetro de lo, em,, 
paradores y bajo la espada de los soldados, asimilados á todos loa 
demas súbditos que poblaban el imperio, los romanos ni áun recor
daban que en otro tiempo habían sido libres; á la suscevtibilidad¡ 
á la agitacion republicana,s, habían sucedido la ambicion y la a<lu
lacion de la córte. Buscábase la sonrisa del tirano, solicitábanse 
sus favores, implor~base su gracia y esperábase con impaciencia 
el rescripto que debía conceder la; hasta los mismos j urisconsulwe, 
tan justos, tan libres en el derecho priva?o, prescin<lian de su sa
ber, de su independencia, cuando se trataba del derecho públieo,
y pouian en manos de uno solo el poder supremo. Las disensiooe, 
religiosas se esparcieron por el Estado, llevando en pos de si ti 
encono, la discordia y las persecuciones. 

DESDE CONSTANTINO HASTA JUSl'INIANO. 

El sistema de Diocleciano no tardó en producir su fruto; la, 
sublevaciones de los soldados desaparecieron; encendiéronse la, 
guerras más regulares de los augustos y de los césares, y Dioele:
ciano desde su retiro pudo ver el incendio y sus destrozos; pnd.o 
verá su antiguo colega Maximiano apareJer de nuevo en la es¾e.M 
con su hijo Maxencio, revestidos ambos con la púrpura imperwr 
Los dos augustos, Severo· y Galerio, se apresumron á march# 
contra aquellos usurpadores, y en medio de aquellas turbulencias,. 
los dos césares, Constantino y Maximino, se condecoraron con el 
título de augustos, y el Estado se vió despedazado por los esfne 
zos de seis emperadores que se disputaban el poder (año de J 
cristo, 307). 

En Oriente GAL1rnro,-Lrornro, MAXIMINO. 

En Occidente. MAXENcro, MAXnUA.NO, CON$'J.'ANTINO, 
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nerte redujo el número á cuatro (años de Jesucristo, 310 
). 

n Oriente. MAXIMINo, LICINIO. 

En Occidente. MAXENCIO, CONSTANTINO. 

Entónces, por un lado, guerra entre Maxencio y Constantino; 
este atraviesa rápidamente la Italia, Maxencio es batido y pereció 
en el Tiber. Constantino entra triunfante en Roma y se encuentra 
dueño único del Occidente; por otra guerra entre Licinio y Maxi
mino, éste último sucumbe y Licinio manda en Oriente (Año de 
Jesucristo, 303). 

En Oriente. LICINIO. En Occidente. CONSTANTINO. 

Guerra entre esos dos augustos. Al cabo de algunos años Licinio 
es vencido y despojado de la púrpura. Constantino, sin rival, que
da dueño único del imperio (A. de J. C., 314). Tal es la_ suerte 
de los ambiciosos bajo las formas del despotismo; en una guerra 
a todo trance se destruyen unos á otros, y el último que triunfa 
se eleva sobre las ruinas de los demas. 

En medio de aquellas guerras las miradas de los jurisconsultos 
encuentran todavía objetos en que fijarse. Despues de su victoria 
contra Maxencío, Constantino, sin abrazar la religión cristiana, 
la colocó bajo la proteccion ímperial (1), y más tarde (Año de 
Jesucristo, 3 tO), corno consecuencia d~ aquella proteccion, abolió 
las incapacidades con que los celibatarios estaban castigados, in
capacidades que recaían principalmente sobre los cristianos, pues 
que un grao. número de ellos tenian por un mérito religioso el 
guardar el celibato. Entónces desapareció de entre los ciudadanos 
celibatarios y los ciudadanos casados la diferencia política de que 
los jurisconsultos, los historiadores y los poetas tanto se habían 
oettpado. · 

Pudieran citarse al o-unas otras constituciones de Constantino, o 
pero sólo llamarémos la atencion sobre la relativa á las notas de 
U!piano y de Paulo sobre Papiniano, y tratnrémos aquí de dos 
colecciones de constituciones, cuya fecha exaeta no se conoce, 
pero que poco más ó ménos se refieren á la época en que nos en-
contramos. · 

(1) L!c!nio favoreció tambien el cristianismo en el Oriente; en 314, cuando Licinlo y Conotan• 
!lao ee l'lp•rtieron el imperio, fuó cu ,ndo se <lió el ell~um Hediolanenst, qce concedia una pro-
JJIJlolon jRlbhca a los cristianos y á s religlou. . 
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OONSTITUCIO~EB ANUI.A~D0 LAS NOTAS DE PAULO I DE ULPIANO Y DB 

CUSO SODRI: PAPINIANO, y APROBANDO LOS DEMAS ESCRITOS DE PAU 

PART!CllLARIHNTE SUS SENTENCIA!!, 

D do el rescripto de .Adrinno, que babia dado fuerza de le es . . . 
pero solnmente cunndo ernn unánimes, á las s~nt~ncms ! opm 
nea ele )os jurisconsultos auturizaclos por el prmc1p? ~q_uiúu.~ ,Pt'f4,, 
missnm est iura condere ), basta la rpoca en que L1c1~110 y C~na-
ta tino uno en Oriente y otro en Occidente, ~e repartieron el un• 

n , d · 1 s· perio romano, habían transcurriuo cerca de os. s1g os. m ~m-
bnrcro, con posteriori<lad á A<lriano, y hasta el remado de AlrJ~ll
dro ~ Severo, continuó la serie de jurisconsultos de nombra<l1~ 
y no incluyendo en ese número más qu~ los que nos .s~n conoe1-
dos por sus fragmentos insertos en el Digesto de Just~11utno, coi: 
tamos diez y siete, que dejaron muchos y muy volumm~sos c~cn
tos, y á los que en su mayor parte debemos ~uponer 1m-esti<le1 
de la autorizacion imperial. Entre ellos Pompor110, Scévola, Gayo, 
Papiniano, Ulpiano, Paulo, Marciano, y el más moderno <le en
tre ellos, Mo<lestiuo. Despues de los cuales parece haber~e cerrad 
la lista de los jurisprudentes, y los magistrados,_ l~s Jueces, _loa 
litigantes, sus defensore:s, y los estudiantes, no v1~•.1cron ya sino 
del pasado do aquella ciencia jurídica cuya e~tens1on Y. ~!canee 
excedian la medida de su tiempo. Eu esa especie de ~en:1lism~,;. 
lo que habían dicho los antiguo~ maestros, en presen~1a o en H: 
del gran número ele aquellos maestros y d_el gran n~mer_o ~e _s , 
escrito:; las dificultades y la ariJe1. de la rnterpre¡ac1on JunJica, 
reducid~ á un cúmulo <le citas, debian ser grandes. La rE>gla ~ 
tablecida por A,lriano, la de la unanimidad de pareceres necesal'II 
para h:icer ley aunque sencilla en principio, era eficaz en Sil 

apli"acion á c:1:1sa ele encontrar aquella unanimidad entre tantol 
"' · ·dd roo autores y la do probar que existia. Fuera de _la unamm1_ ~ , co Jj. 

los jueces se encontraban en libPrtail Je elegir ent~e opmiones J 
versas quedaba abierta la puerta á las controvers1as sobre el ~ 

' 1 d b. d á tal v recho y sobre el valor que para resolver as e m. arse , . 
' · s· b I creJ1&t cual jurisconsulto con preferencia ú. otro. 10 em argo, e 

11 1. p · · ] b·a hecho predominante, concedido entre e os u. ap1mano, m 1 . 
lo recrular inclinar la balanza en rn foyor; pero babia oiros JU 

0 
, .1 l, h b' )le,r·tJ consultos, que ademas <le sus- prol unuas o ras a 1an "' 

hacerse populares por los excelcutcs libros elementales que 
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o; en este número se encontraban Gayo, Ulpiano, Paulo 

• no. Los tres últimos babian anotado tambien las obras 
piniano, y aquellas notas, á veces críticas y divergentes, no 

h1icho más que perpetuar la incertidumbre y las disiden
Ya sabíamos por algunos pasajes de los códigos de Teodosio 

de Jostiniano, que aquellas notas, en honor de la grande auto
ridad de Papiniano (propter lwnorem splendissimi Papiniani) ha
bían sido anuladas por constituciones imperiales (1). Cuando en 
nnestros dias, entre los nuevos fragmentos del código Teodosiano 
descabiertos por M. Closius, se encontró la constitucion concer~ 
Diente á las notas de Ulpiano y de Paulo, quedó demostrado que 
era de Constantino, año 321. En la exposicion de motivos que ale
ga para la anulacion, el emperador asegura que aquellas notas 
~ bien habían corrompido que enmendado los escritos de Papi
mano, y, sobre todo, que deseaba extirpar las disputas perpétaas 
de los prudentes (perpetuas prudentium cantentiones eruere cupien
la) (2). En efecto, atendido el estado de las costumbres de su 
q>oca, en punto á jurisprudencia, realizando la autoridad de Pa
pniano y desprendiéndola de las notas críticas de Ulpiano y de 
'Paulo, hacía, si no todo, muchísimo para disminuir las perplejida
des de los jueces. En cuanto á la anulacion de las notas de Mar
eiano, no conocemos todavía la fecha ui el texto de la constitucion 
que al efecto debió expedirse ó formarse. 

k disposicion de Constantino, anulando las notas de Ulpiano 
yde Paulo sobre Papiniano, y sobre todo los términos en que 
aqu~lla anulacior» se babia efectuado, eran de tal naturaleza, que 
podmn afectar al crédito de las demás obras de aquellos dos juris
eotisnltos. Puede conjeturarse cuál sería el efecto que produjo 
~uella medida, especialmente con respecto á Paulo, cuyas opi
:nes se seguian en Occidente, pues que las de Ulpiano se halla-

más generalizadas en Oriente, con sólo decir que se rogó al 

(1) Con, TB110o., O, 43, Dt 1tll/eJú/ampa,m,co11Jt. únlc. <Jon•t&ntln.: cRemotls Ulpiani &tqa 
-.,:ill Pap(nianl J>lacet valere aententlam (an. 321.>-1, •• Dt ~nri, prub.ntum, a, con&

dlld l'h"<lltos, et Valentln .: «Notas etlam Panll atqoe Ulplani in Papinlani corpDJ factu, 111-
: l<tatatom est, prmclpimns indrmari (an. 426).> Ooo. JDSTTNIAN,, 1, 17, Dt ~•ltri Jw, 

lllcri ~ 1, § 
6
: •Qum aotea In notls &milli Paploianl ex Ulplano, et Pan!o, neo non Marcta

sunt, quai •ntea nollam vim obtlnebant ptopter honorem splendldlllllml Paploianf <••· 630),> 

~:º.""º·• 1, 4, Dt ruporuú prudmtum, 1, Oonstantton, A. ad Max. l'ra!I, Pnet.: cPer. 
tiomcoot.entlones ernere cuplent.es, Ur.P~'fl ac PADLI In PA.PINIA~-UK notu, qui 

D lao•tem eectantnr, non tam corrigere enm qnam J•pravare malo6fllllt, aboleri pneal
~,. m. X.U., oar. Co~STAlo'TINO t iT ÜlWPO u, 0018. (an. 121). 
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emperador que se sirviese dar n]guna exp~icacion. En efe 
ali.os despues de Ja constitucion derogatoria de las notas, otra 
titucion del mismo príncipe, cuya existencia nos era ya co 
por un pasaje do la Cons,dtatio veteris jurisconsulti _(1), d 
dignos de ser confirmados é invocados con venerac1on a_nte 
jueces :os escritos de Paulo, y particularmente sus sentencias. 
parte dispositiva de esa constitucion, que es del afio 3Z7, se encn 
tra tambien entre los nuevos textos del código Te,o~osiano, dado 
luz por M. Olossius; allí p□ed~ ve~·se el_estil~ enfat1co _Y arup□loao 
con que se prodigan los elogios imperiales a los escritos, y 
especialmente á las sentencias de Paulo (2).. . . 

Segun aquellos textos relativos á la antonda~ de _los JUr1spru• 
dentes, únicos que conociamos hasta la época h1~t6r1ca ti qa? he
mos llegado, Iu. regla lega 1 ora siempre la esta~l~c1da por Adr_ia~o. 
-Unanimidad indispenQable para que las opm10nes de los JUl'lf' 
consultos autorizados tengan fuerza de ley.-A falta de el!a, 1 
jueces se hallan en libertad de se~ir la q~e. crean profer'.b~e.
Pero usualmente dan la preferencia á las opm1ones de Pap101ano. 
-Anulacion imperiai de las notas de Ulpiano, de Paulo Y de Mar,; 
ciano sobre las obras de aquel eminente jurisconsulto. -Co~ 
macion de la autoridad que debia reconocerse en los domas escn 
de Paulo; pero entendiéndose en el límite de las reglas P 
dentes. 

Así es que en cuanto á la designacion nominal de ciertas_ 0b1;" 
de los jurisconsultos, no vemos intervenir todavía las consllt¡JClt, 
nes imperiales más que en dos ocasiones; para anular las notas. 
bre Papiniano, á fin de depurar y dt-jar intacta la obra de eseJ¡; 
risconsulto, y para confirmar los demás escritos de Paulo, co 
annlacion anterior podia ser perjudicial á su crédito. , 

Aquel estado de leuislacion, á falta de documentos contrario..', 
b • 1 nrolon<rÓ todavía, á nuestro parecer, durante un s1g o, 

" º . V I t· . III encontrli una constitucion de Teodos10 I1 y a en 1mnno , que . 
mos en 426, y que estableció acerca de esa un nuevo 
mento. 

(1) C'onlllltatlo uttr. JUrúcoJII., § 1: ~uodum eententiam Panll juridicl, cujUJ 
IICntls•imorum prlncipumoclta aemper vallturas dlvalll constitutio doo1arat.» PIIII: 

(') Ooo. Tu1t00., 1, 4. Der,ipond1prudmt11m, ConstantfnusA. ad Yaxlm. Pnaf-
1 

T8' 
-, qua, srriJ>tma PAUU oontlnentnr, recepta auct<-rltate flrmanda euct et omn j 
colebranda. Í,Je, qce Sententlarum l.bros, plenlsslma lnoeet p>rtecti&slma elooutlone et 
jmla ratlone soocln,toe,ln ju 110118 pro ato, valere minlme dubltatur., DAT. V., K.Ar. 
'ID, OosSU.\"nNO Ca:s. v. et lúXUIO ~ (~. 827), 
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180 GRBGOBUNO.-OÓDIGO H&BJIOGENIANO ( Gregoriamu (JodQ, 

Hermogenianus Codex). 

ll en tiempo de los jurisconsultos clásicos algunos de ellos ha
pnblica<lo ciertas obras acerca de las constituciones iruperia

dadas en la época i que ellos pertenecian.-Sabemos de Papi
rius Justas, qne vivió en tiempo de Marco .A urelio, que ademáa 
de las Instituciones, obra elemental de que era. autor, escribió dos 
libros sobre las constituciones (De constitutionibus, lib. 1, lib. n), 
4e los que se citan catorce fragmentos en el Dignto de Ju.~tiuiano, 
que no contienen más que un análisis muy árido, c.1si en sumario, 
A Ínanera de memento, de una serie de rescriptos do los emperado-
res Antonino Piarco .Aurelio) y Vero, de que era contemporáneo, 
sin indicacióu de fechas, como puede verse leyendo los tres frag
mentos señalados por nosotros en una nota (1), que son los más 
extensos.-SabC'rnos tarubien por las inserciones t-n el .Digesto d~ 
J111ti11iano, que Paulo, que perteneció al tiempo de Septirnio Se
Tero y de Antonino Caracalla, habia publicado una coleccion de 
decretos, de la qne encontramos citados tres liLros (Decrelorum, 
libros 1, 11 y m) (2), la cual se enlaza á otra publicacion en seis 
libros, sobre el mismo asunto; pero con otro título: lmperialium 
ltlltentiarwn in cng nítionibus prolatarum, sivi decretorum, libri 
~ (3). Son unas colecciones en que el hecho y la decision impe. 
rial se hallan iudicaclas con brevedad. Severus Augustu., di.xit; im
ptrator noster pron1mciavit, ó solamente decrevit , pufovit impera
lor; placuit, placet, rescriptum est; sin indicac:iou t.a111poco de 
íeehas,-En fin, podemos colocar en el mismo orden de ideas el 
comentario que Paulo babia escrito sobre ciertas constituciones 
imperiales, emiti<las en forma de carta, ó de proposiciou al Sena
do: Ad orationem JJiv . .Antonini et Commodi; A.d orationem Div. 
&iieri ( 4). 

(1) Dio., 49; 1, D,, aJ)fllation., 21 ;- 60, 1, .dd munktp., 38; - 60, 8', ,De adm(11iJt. •erom ad ñ, 
"'-Ptrü•. 9; todoo fr.tgmentos de Papirius Jnatus, lib. 1, ó lib. s, D•co•1lltutfunú,u,. 

(I) Dio, 26, 5, De tutor. ,t curat. datiJ, 28¡ - 44, 1, D, oblig. et uctlo11 , 33;-48, 19, De ,,.
1 !':,~0;-49, 13, D,captl,. tl pollllm., 41, 48¡ 60¡-50, 2, D• dtcurlon., 9; - todo• fragmonto1 de 

·-. lib. 1 ó 2 ó 3, D«-.rtlo•ua. 

(1) Dio., 28, 6, D, lvr,d. f!llllt., 92;-36, 1, D, condit. ti dfflWll4lrttl., J la;- 36, 1, . .u. 8. P, 
-• 81;-!7, 14, D,, j•re pairo~., 24;-40, 1, De manu,,1111., 10;-3,I, 16, D• wrhr, ,.,_ 
•~ '40; todos fragmeotoo de Paulo, /111¡,erlal/Mm 1t'llúnl/aJ•um in cag11UiD11ibu, pro/$,,_ U. .... , 

2i, 1, D, ril" nwp(lar., 80; Paulo, lib. lig. Ad º""""""" Di,. Aa•1n'-d ,¡ ~
t,a,,._., tor. qut ,ut tllld.. S, tK U, P.\121.i>, Ub.11&', Ad Oralfollffl& DI,. B..'Hli. 


